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MEMORANDO 

 

 

PARA:      David Andrés Giraldo Umbarila 

                  Subsecretario de Despacho  

                Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

 

DE:            David Hernando Saavedra Murcia  

                  Concejal de Bogotá, D.C. 

      Andrés Ernesto García Vargas 

                  Concejal de Bogotá, D.C. 

  

ASUNTO: Ponencia conjunta para primer debate Proyecto de Acuerdo No. 140 de 2025 

 

Con un atento saludo, de acuerdo a la designación realizada por la Mesa Directiva del Con-

cejo de Bogotá, D.C. y de conformidad con el Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno), 

nos permitimos presentar ponencia para primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 140 de 

2025, “POR MEDIO DEL CUAL ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO 

DE ROPA USADA EN EL DISTRITO CAPITAL”, dentro del término establecido. 

 

Respetuosamente. 

 

 

                                                                        

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA         ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS  

Concejal Ponente              Concejal Ponente Coordinador  
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PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO No. 140 DE  2025 

 

“POR MEDIO DEL CUAL ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL        MANEJO 

DE ROPA USADA EN EL DISTRITO CAPITAL” 

 

I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Según la exposición de motivos formulada por el autor del proyecto, el objeto de la presente 

iniciativa es definir los lineamientos para el manejo de la ropa usada en Bogotá, disminuir 

la contaminación ambiental, la reducción del consumo de recursos naturales para la elabo-

ración de nuevas prendas de vestir y erradicar la disposición de los residuos textiles de la 

ropa usada en el Relleno Sanitario Doña Juana. 

 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA POR PARTE DEL AUTOR  

 

El autor precisa que la finalidad de este proyecto de Acuerdo es generar una normatividad 

Distrital que permita disminuir la contaminación ambiental mediante estrategias que pro-

muevan el adecuado manejo de prendas de vestir usadas para generar una cultura que 

reduzca el consumo de prendas nuevas y evitar que los residuos textiles lleguen al Relleno 

Sanitario Doña Juana. El autor advierte en su justificación que: 

 

“Un estudio privado realizado en Colombia concluyo (sic) que en promedio de desechan 

más de 1000 toneladas de textiles y prendas de vestir al mes, que tardarían incluso más 

(Gonzales Litman, 2016) de 100 años en deshacerse. 

 

Se estima que un colombiano promedio consume entre 7 y 15 kilos de textiles y moda al 

año. En un país de cerca de 5 millones de habitantes las cifras son exorbitantes, sin lugar 

a dudas frente a este panorama es urgente que en la Capital se tomen medidas de urgencia 

y hacerle frente a esta problemática. 
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Algunas empresas en Colombia han venido apostando por la moda reciclada, sin embargo, 

es necesario que sean todas las empresas textilerías, manufactureras y comercializadoras 

en Bogotá implementen políticas de reciclaje y transformación textiles y prendas de vestir 

en desuso. 

 

En un artículo de la revista semana del 31 de enero del 2023 titulado “Pilas: que su gusto 

por la ropa no afecte el medio ambiente”, plantea que el cambio del vestuario pasa por darle 

la oportunidad a alternativas de economía circular frente a la compra de productos nuevos. 

En este estudio se plantea que según estimaciones en el mundo se arrojan al mar medio 

millón de toneladas de microfibra al año, lo que equivale a tres millones de barriles de pe-

tróleo, una cifra que suena alarmante y que pone en evidencia que la industria de la moda 

es una de las más contaminantes del planeta y que contribuye de manera directa en el 

cambio climático. 

 

De acuerdo con Tatiana Céspedes, coordinadora de campañas de Greenpeace Colombia, 

lo anterior se debe al famoso fast fashion o moda rápida, un modelo que cada vez se posi-

ciona más en el mundo, caracterizado por las 56 colecciones anuales y los enormes volú-

menes de ropa que se produce a base de fibras sintética procedentes del petróleo -como 

el acrílico, nylon o el poliéster. 

 

De acuerdo con la experta, “no es un secreto que el consumismo se ha convertido en el 

motor del sistema capitalista, en donde es obligatorio responder a las tendencias del mo-

mento”, Sin embargo, aseveró que “hemos comprobado que una sola prenda hecha de 

poliéster libera hasta un millón de fibras microplásticas en una sola lavada, lo que debería 

hacernos replantear la necesidad de ciertos productos”. 

 

Céspedes afirmó que, de acuerdo al Banco Mundial, el 20% de la contaminación del agua 

a nivel global se debe al procesamiento textil. A esto se suma que se requieren 7.500 litros 

de agua para producir unos jeans, cantidad que equivale al líquido vital que bebe una per-
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sona promedio en siete (7) años, por si fuera poco, anualmente se requieren 93.000 millo-

nes de metros cúbicos de agua para la producción de vestidos, lo que equivale a una can-

tidad suficiente para que sobrevivan cinco millones de personas  

 

Agregó que se ha calculado que esta industria es responsable de hasta un 10 % de las 

emisiones mundiales de gases de efecto invernadero y esconde una realidad, ya que se 

estima que el 73 % de la ropa producida cada año termina incinerada o sepultada en basu-

reros, lo que contribuye a la contaminación terrestre y atmosférica. Destacó Céspedes que, 

si bien las grandes marcas han empezado a implementar en su estrategia de mercadeo la 

venta de prendas fabricadas con fibras recicladas, la realidad es que estos productos re-

presentan menos del 1 % de los textiles que se comercializan. 

 

El más visible de estos problemas es la gran cantidad de desechos textiles contaminantes 

que se envían cada vez más a diferentes países de África y América del Sur. Solo en Bo-

gotá, se producen cerca de 274 toneladas diarias de residuos textiles, lo que equivale a 

0,040 Kg/hab./día. 

 

Al implementarse una política para el manejo de textiles y prendas de vestir en desuso se 

abre una nueva oportunidad de negocio, que además de ayudar al medio ambiente resul-

taría muy lucrativa ha vida cuenta de los volúmenes que se manejan en el pais y por ende 

en Bogotá la Capital. 

Finalizó diciendo que, en esencia, el modelo de negocio lineal de la fast fashion es total-

mente incompatible con un futuro respetuoso del planeta, pero el surgimiento de la moda 

ultrarrápida o ultra fast fashion liderado por diferentes marcas está acelerando aún más la 

catástrofe climática y ambiental y debe detenerse en seco mediante una legislación vincu-

lante. 

 

Por tal motivo, el cambio pasa por primar alternativas de economía circular frente a la com-

pra de productos nuevos.  
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Según Greenpeace en un estudio publicado el 5 de abril del 2023 titulado “6 impactos de la 

moda en el ambiente que tienes que conocer”,  

 

La huella ambiental de la industria de la moda es un tema que nunca pierde vigencia. Por 

eso hoy queremos seguir aportando datos para visibilizar la cantidad de recursos que 

tomamos de la naturaleza para vestirnos.   

 

No queremos con esto demonizar algo tan lindo y divertido como la ropa y el calzado sino 

de comprender más sobre este consumo que es parte de nuestras vidas para poder elegir 

mejor y exigir que las empresas hagan su parte, también.  

 

Nosotros te compartimos los números duros de esta actividad, la reflexión la dejamos de tu 

lado. 

 

Si sólo nos centramos en el consumo de agua, éstos son algunos datos que ponen en 

dimensión la incidencia de la moda en el ambiente: 

 

 2.700 litros para producir una sola remera de algodón. Esto equivale a la misma 

cantidad de agua que 1 personas bebe durante ¡2 años y medio!  

 7.400 litros para producir 1 jean  

 La industria de la moda utiliza usa 1.5 trillones de litros al año y es responsable del 

20% del desperdicio de este recurso. 

 El teñido y acabado de las telas es la segunda fuente de contaminación de aguas a 

nivel mundial.  

 

Estas cifras de por sí llamativas se vuelven alarmantes al considerar que para 2030, la 

humanidad enfrentará un déficit de agua.  

https://www.greenpeace.org/colombia/blog/issues/contaminacion/el-costo-ambiental-de-la-moda-rapida-cuando-lo-barato-sale-caro/
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Las formas en las que podemos ayudar a reducir el impacto de la moda son muchas y están 

al alcance de nuestra mano.  

 Hacer durar nuestras prendas: lo más sustentable es lo que ya tenemos. Usa 

mucho tu ropa, cuídala, remiéndala y que te acompañe la mayor cantidad de años 

posible.  

 Elegir prendas usadas y/o vintage. Ésta es una opción cada vez más popular 

porque hay muchas marcas que revenden ropa de segunda mano y porque las pren-

das vintage (prenda/accesorio es vintage cuando tiene 20 años o más) está de 

moda. Tanto es así que la venta vintage ha crecido exponencialmente en los últimos 

5 años. “En 2020, 33 millones de personas compraron su primera prenda vin-

tage, según datos de @vestiaireco. Se estima que para 2025, el mercado vintage 

crecerá 11 veces más rápido que la industria de la ropa nueva” informó desde La 

Curva de la Moda, la periodista Lucía Levy.  

 Organizar intercambios de ropa con amistades y familiares y recirculen entre 

ustedes todo aquello que ya no usen. 

 No comprar por comprar. Antes de cualquier compra toma un rato para pensar si 

realmente estás necesitando ese artículo y si le vas a dar uso. Si dudas, es que 

puede esperar. 

 

Es importante resaltar las iniciativas que han tendido la Administración Distrital en cabeza 

de la secretaria Distrital del Medio Ambiente para disminuir los residuos y la contaminación 

textil en Bogotá, una de ellas fue la estrategia “Red Moda Circular”, esta tuvo como objetivo 

reutilizar y aprovechar la materia prima en la elaboración de nuevas prendas de vestir. 

 

La secretaria Distrital De Medio Ambiente publico otros estudios en lo que tiene que ver con 

los residuos textiles que llegan al Relleno Sanitario Doña Juana, los cuales llegaron en el 

año 2021 a más de 147.000 toneladas, según cifras de la UAESP. 

https://www.instagram.com/lacurvadelamoda/
https://www.instagram.com/lacurvadelamoda/
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La secretaria Distrital de Medio Ambiente, junto con la Cámara de Comercio de Bogotá y 

Fenalco, realizó una convocatoria a empresarios de la moda para formar una red y ofrecer 

acompañamiento técnico y formación dirigida a esos actores de la industria textil, para ace-

lerar el desarrollo de iniciativas empresariales de circularidad. 

Por otro lado, de acuerdo a estadísticas de la Fundación Ellen MacArthur, publicadas por 

el Banco Mundial, se necesitan 10.000 litros de agua para la producción de 1 kilo de algodón 

y 387.000 millones de litros anuales en la producción textil. Además, se requieren 8.000 

litros para la realización de unos zapatos de piel y 2.200 litros para un saco de lana. 

Estos datos dejan ver una problemática con graves consecuencias para el medio am-

biente y más aún para ya el saturado relleno sanitario Doña Juana, esto amerita tomar 

medidas de choque para hacerle frente”. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La iniciativa presentada se encuentra fundamentada y argumentada jurídicamente de ma-

nera amplia y concreta por su autor, basados en la ley nacional y los diferentes Decretos y 

Acuerdos Distritales, siendo esta una razón importante para mencionarlas dentro de esta 

ponencia: 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

  

ARTÍCULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos 

a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promo-

ción, protección y recuperación de la salud. 

  

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a 

los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, univer-

salidad y solidaridad, También establecer las políticas para la prestación de servicios de 

salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/ambiente/www.ellenmacarthurfoundation.org/es/fundacion-ellen-macarthur/la-fundacion
https://www.bancomundial.org/es/home
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competencias de la nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los 

aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 

  

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 

con participación de la comunidad. 

  

La Ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será 

gratuita y obligatoria. 

  

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comuni-

dad". Subrayado fuera de texto. 

  

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambienté sano. La ley ga-

rantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 

de Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines". 

  

ARTÍCULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos natura-

les, para garantizar un desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las san-

ciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras 

naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas de frontera". 

  

ARTÍCULO 94. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la constitución y 

en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros 

que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. 
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ARTÍCULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad 

nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los dere-

chos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. El ejercicio 

de las libertades y derechos reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. 

  

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 

ambiente sano. 

  

ARTÍCULO 313. Corresponde a los Concejos: 

  

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio 

  

2. (…). 

  

9. Dictar normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio eco-

lógico y cultural del municipio. 

 

 LEY 99 DE 1993   SISTEMA GENERAL AMBIENTAL 

  

La ley 99 de 1993 Sistema General Ambiental contiene los principios normativos generales 

dentro de los cuales se encuentra el principio de rigor subsidiario, que dispone: "las normas 

y medidas de policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades medioambientales 

expidan para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos 

naturales renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, bien sea que limi-

ten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para la preservación o restau-

ración del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada 

actividad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, 

pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, 

distrital o municipal, en la medida que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce 
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el ámbito territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así 

lo ameriten". 

  

ARTÍCULO 31. Funciones. Las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las si-

guientes funciones: 

  

3. "Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de pro-

tección ambiental de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales 

renovables". 

  

ARTÍCULO 63. A fin de asegurar el interés colectivo de un medio ambiente sano y adecua-

damente protegido, y de garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural 

de la nación, el ejercicio de las funciones en materia ambiental por parte de las entidades 

territoriales, se sujetará a los principios de armonía regional, graduación normativa y rigor 

subsidiario definidos en el presente artículo. 

  

*Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y medidas de policía ambiental, es decir, aqué-

llas que las autoridades medioambientales expidan para la regulación del uso, manejo, 

aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la preserva-

ción del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos individuales 

y libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, o que exijan 

licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la misma causa, podrán 

hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por las autorida-

des competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la medida en 

que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las compe-

tencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo a meriten, en concordancia con 

el artículo 51 de la presente ley". 
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Artículo 65º.- Funciones de los Municipios, de los Distritos y del Distrito Capital de Santafé 

de Bogotá. Adicionado por el art. 12, Decreto Nacional 141 de 2011.  Corresponde en ma-

teria ambiental a los municipios, y a los distritos con régimen constitucional especial, ade-

más de las funciones que le sean delegadas por la ley o de las que se le deleguen o trans-

fieran a los alcaldes por el Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones Autóno-

mas Regionales, las siguientes atribuciones especiales: Ver Fallo Consejo de Estado 0254 

de 2001. El Decreto Nacional 141 de 2011 fue declarado inexequible por la Corte Constitu-

cional mediante Sentencia C-276 de 2011 

  

1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en rela-

ción con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los planes pro-

gramas y proyectos regionales, departamentales y nacionales. 

  

2. Dictar, con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas 

necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del muni-

cipio. 

  

3. Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos 

naturales renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, conforme a 

las normas de planificación ambiental de que trata la presente Ley. 

  

4. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y 

de los recursos naturales renovables a nivel departamental. 

  

5. Colaborar con las Corporaciones Autónomas Regionales, en la elaboración de los planes 

regionales y en la ejecución de programas, proyectos y tareas necesarios para la conser-

vación del medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

  

6. Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la Policía 

Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental 
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(SINA), con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilan-

cia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el cum-

plimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia ambiental y de proteger 

el derecho constitucional a un ambiente sano. 

  

7. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las ac-

tividades de control y vigilancia ambientales que se realicen en el territorio del municipio o 

distrito con el apoyo de la fuerza pública, en relación con la movilización, procesamiento, 

uso, aprovechamiento y comercialización de los recursos naturales renovables o con acti-

vidades contaminantes y degradantes de las aguas, el aire o el suelo. 

  

8. Dictar, dentro de los límites establecidos por la ley, los reglamentos y las disposiciones 

superiores, las normas de ordenamiento territorial del municipio y las regulaciones sobre 

usos del suelo. 

  

9. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua afec-

tados por vertimiento del municipio, así como programas de disposición, eliminación y reci-

claje de residuos líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire. 

  

10. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con los entes directores y organismos 

ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras y con las Corporaciones Autó-

nomas Regionales, obras y proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras, de-

fensa contra las inundaciones y regulación de cauces o corrientes de agua, para el ade-

cuado manejo y aprovechamiento de cuencas y micro-cuencas hidrográficas. 

  

Parágrafo. - Las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria a Pequeños 

Productores, Umatas, prestarán el servicio de asistencia técnica y harán transferencia de 

tecnología en lo relacionado con la defensa del medio ambiente y la protección de los re-

cursos naturales renovables. 
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 LEY 142 DE 1994  

 

“Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones”. 

  

Artículo 5º. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios pú-

blicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que ejerce-

rán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los 

concejos: 

  

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domicilia-

rios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica conmu-

tada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente 

por la administración central del respectivo municipio en los casos previstos en el artículo 

siguiente. 

 

 DECRETO 948 DE 1995 

 

 "Por el cual reglamenta parcialmente la ley 9 de 1993, en relación con la prevención y 

control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire, dispone: 

  

ARTÍCULO 68. Funciones de los Municipios y Distritos: En desarrollo de lo dispuesto por 

el artículo 65 y concordantes de la ley 99 de 1993, corresponde a los municipios y distritos 

en relación con la prevención y control de la contaminación del aire, a través de sus alcaldes 

o de los organismos del orden municipal o distrital a los que estos las deleguen, con sujeción 

a la ley, los reglamentos y las normas ambientales superiores: 

 

a. Dictar normas para la protección del aire dentro de su jurisdicción; 
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b. Establecer, las reglas y criterios sobre protección del aire y dispersión de contaminantes 

que deban tenerse en cuenta en el ordenamiento ambiental del territorio del municipio o 

distrito, en la zonificación del uso del suelo urbano y rural y en los planes de desarrollo. 

  

(……). 

  

Parágrafo: Corresponde a los concejos municipales y distritales el ejercicio de las funciones 

establecidas en los literales a. y c. del presente artículo. Las demás serán ejercidas por los 

alcaldes o por los organismos a los que los reglamentos municipales o distritales, o los 

actos de delegación, atribuyan su ejercicio. 

 

NORMAS DISTRITALES 

 

 ACUERDO 79 DE 2003 

 

 "Por el cual se expide el Código de Policía de Bogotá D.C."  

  

ARTÍCULO 84.- Prevención, separación en la fuente y reciclaje de los residuos y apro-

vechamiento. La reducción, separación en la fuente, reutilización, reuso, recuperación y 

reciclaje de los residuos sólidos son actividades benéficas para la salud humana y el am-

biente, la productividad de la Ciudad, la economía en el consumo de recursos naturales, y 

constituyen importante fuente de ingresos para las personas dedicadas a su recuperación. 

  

Por ello son deberes generales: 

  

1. Intervenir en la producción y el consumo de bienes que afecten negativamente el am-

biente y la población mediante su prohibición, disminución o mitigación de efectos, estimu-

lando a la industria para producir bienes ambientalmente amigables o de fácil biodegrada-

ción. 
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2. Separar en la fuente los residuos sólidos aprovechables, tales como papel, textiles, cue-

ros, cartón, vidrio, metales, latas y plásticos, de los de origen biológico. 

  

3. Presentar los residuos aprovechables para su recolección, clasificación y aprovecha-

miento, 

  

4. Colaborar de manera solidaria en las actividades organizadas de acopio y recolección de 

materiales reciclables cuando se implementen en edificios y vecindarios de acuerdo con el 

Sistema Organizado de Reciclaje S.O.R. 

  

5. La actividad del reciclaje no podrá realizarse en espacios públicos ni afectar su estado 

de limpieza. Quienes realicen las actividades de recolección de residuos aprovechables y 

de su transporte a sitios de acopio, bodegaje, de pre transformación o transformación, de-

berán hacerlo sin afectar el ambiente y con pleno cumplimiento de las condiciones y requi-

sitos establecidos por las autoridades competentes. 

  

PARÁGRAFO. Las autoridades distritales deberán realizar campañas pedagógicas y cur-

sos de capacitación sobre manejo y reciclaje de residuos sólidos y deberán propiciar incen-

tivos culturales de utilización de materiales biodegradables. 

  

 ACUERDO 114 DE 2003 

 

"Por el cual se impulsa en las entidades distritales, el aprovechamiento eficiente de residuos 

sólidos" 

 

ARTÍCULO 1º. Las Entidades del Distrito Capital deberán impulsar la sensibilización, capa-

citación, inducción, práctica y, formación de los servidores públicos, en el manejo adecuado 

de los residuos sólidos para su aprovechamiento.  
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ACUERDO 344 DE 2008 "Por el cual se dispone diseñar y ejecutar un programa para la 

gestión de los residuos sólidos orgánicos y se dictan otras disposiciones" 

 

ARTÍCULO 1º. La Administración Distrital diseñará y ejecutará un programa de aprovecha-

miento y reutilización de los residuos sólidos orgánicos de origen urbano, teniendo en 

cuenta, entre otros objetivos, el de prevenir, mitigar y disminuir gradualmente el volumen 

de disposición de los residuos sólidos en el Relleno Sanitario de Doña Juana.  

 

 ACUERDO 473 DE 2011  

 

"Por el cual se establece el programa puntos ecológicos, con el fin de promover la separa-

ción en la fuente de los residuos sólidos para su reciclaje, aprovechamiento y disposición 

final" 

 

ARTÍCULO 1º.- La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, promo-

verá la vinculación de los centros comerciales, almacenes de cadena, grandes superficies, 

establecimientos institucionales, educativos, culturales, recreativos y deprtivos ubicados en 

el Distrito Capital, para que instalen puntos ecológicos, con el fin de propiciar la separación 

en la fuente.  

 

IV. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Esta iniciativa había sido previamente presentada con los siguientes números asignados:  

 

El presente proyecto de Acuerdo tiene como antecedente el proyecto de Acuerdo 247 del 

2016 presentado por la bancada del partido Cambio radical, con el objetivo de crear un 

Centro de Reciclaje de Ropa Usada en Bogotá, este proyecto de acuerdo tuvo una ponencia 

negativa radicada por la H.C María Victoria Vargas y una ponencia positiva del H.C Andrés 

Eduardo Forero.  
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De igual forma, el actual proyecto de Acuerdo fue presentado en el año 2024 con los nú-

meros 524 y 656 (desarchivado), contando con una ponencia positiva con modificaciones 

del Honorable Concejal Samir Bedoya Piraquive y la Honorable Concejala Heidy Sánchez 

Barreto. 

 

V. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTA D.C.   

 

Decreto Ley 1421 de 1993: “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capi-

tal de Santafé de Bogotá” 

 

ARTÍCULO 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 

con la Constitución y a la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

 

(…) 

 

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patri-

monio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 

 

VI. IMPACTO FISCAL 

 

La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 7o, 

establece que el impacto fiscal de todo Proyecto de Acuerdo debe ser explícito y compatible 

con el Marco Fiscal de  Mediano Plazo, para lo cual en la respectiva Exposición de Motivos 

deberán incluirse expresamente los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 

adicional que se generaría para financiar tales costos. 
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En el proyecto presentado, el autor solo manifestó: “El presente proyecto de acuerdo, tiene 

impacto fiscal”. 

 

 

Consideraciones del ponente sobre el impacto fiscal:  

 

A continuación, nos permitimos hacer el análisis sobre el impacto fiscal presentado por el 

autor:   

 

La Honorable Corte Constitucional realizó un análisis sobre el artículo 7 de la Ley 819 de 

2003 en sentencia C-170 de 2021, así: 

  

“El primero corresponde a los proyectos de ley originados en la iniciativa de los 

congresistas. La jurisprudencia constitucional ha unificado la materia señalando lo 

siguiente: (i) el Congreso tiene la responsabilidad de valorar las incidencias fiscales 

del proyecto de ley; (ii) esa carga no exige un análisis detallado o exhaustivo del 

costo fiscal y de las fuentes de financiamiento, aunque sí demanda una mínima con-

sideración al respecto, de modo que sea posible establecer los referentes básicos 

para analizar los efectos fiscales; (iii) la carga principal se encuentra radicada en el 

MHCP por sus conocimientos técnicos y por su condición de principal ejecutor del 

gasto público; (iv) el incumplimiento del Gobierno no afecta la decisión del Congreso 

cuando este ha cumplido su deber. A su vez (v) si el Gobierno atiende la obligación 

de emitir su concepto, se radica en el Congreso el deber de estudiarlo y discutirlo. 

En adición a ello, debe precisarse (vi) que ni el silencio del Gobierno ni su oposición 

al proyecto impide que el Congreso lo apruebe, siempre y cuando cumpla los reque-

rimientos antes señalados” (Resaltado y subrayado fuera del original). 
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Ahora, aunque el autor del proyecto haya señalado que el mismo tiene impacto fiscal, revi-

sando el articulado encontramos que, en las obligaciones dadas a la Administración Distri-

tal, no se observan situaciones que puedan generar gastos extraordinarios o adicionales. 

Toda vez que la definición de lineamientos, establecimiento de metodología, verificación del 

cumplimiento de los lineamientos y promoción de actividades (no especificas) a criterio de 

la administración para promocionar el manejo de la ropa usada, no imponen esfuerzos adi-

cionales que generen una inversión presupuestal que signifique impacto fiscal para el Dis-

trito. Todas las acciones establecidas en el articulado pueden realizarse con la capacidad 

institucional y talento humano que actualmente cuenta el Distrito.  

 

De igual forma, en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura “el programa 25. Au-

mento de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad”, señala de manera 

clara la meta del cierre gradual del Relleno Sanitario Doña Juana en sus actuales condicio-

nes de operación, lo que implica un nuevo esquema de aseo que impulse cambios en el 

comportamiento de los usuarios, promoviendo la separación en la fuente y la recolección 

selectiva, que en este caso sería recolección selectiva de textiles, ropa y más. Así mismo 

señala que dichos cambios deben buscar innovación con diferentes estrategias. En ese 

sentido definir los lineamientos para el manejo de ropa usada puede constituirse como una 

estrategia que no implica costos presupuestales que afectan las finanzas del Distrito en el 

marco fiscal de mediano plazo, dado, que no se asignan apropiaciones presupuestales di-

ferentes a las inherentes al desarrollo de las funciones ya existentes de las entidades enun-

ciadas  

 

 

 

 

VII. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES 

 

De conformidad con lo expuesto, encontramos que este Proyecto de Acuerdo tiene una 

importante finalidad, en cuanto pretende generar por un lado lineamientos que devengan 
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en acciones para preservar el patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio am-

biente en Bogotá, generando por otro lado una cultura hacia la destinación adecuada de las 

prendas de vestir usadas y disminuir así el impacto de los residuos textiles que puedan 

llegar al Relleno Sanitario Doña Juana.  

 

Observamos como el adecuado uso de las prendas de vestir usadas viene ganando rele-

vancia a nivel mundial, incluso desde la Administración Distrital se han elevado campañas 

para que la ciudadanía done aquella ropa en buen estado. Campañas lideradas por la Se-

cretaría Distrital de Ambiente (https://bogota.gov.co/mi-ciudad/ambiente/secretaria-de-am-

biente-habilita-puntos-de-donacion-de-ropa-usada-20239) y desde la Alcaldía de Bogotá, 

junto a la Cámara de Comercio y Fenalco se implementó la estrategia Red Moda Circular 

(https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/moda-circular-en-bogota-

2025-usos-para-la-ropa-de-segunda-mano). 

 

Ahora, aunque actualmente existe el Acuerdo 959 de 2024 que creó un Modelo de Fortale-

cimiento de Circularidad en la Cadena Textil - Confección en el Distrito Capital y se creó el 

sello ‘Armario Solidario’, observamos que este Proyecto de Acuerdo complementaría ade-

cuadamente la normatividad Distrital, ya que se promueve la creación de lineamientos que 

se armonizarían con el Acuerdo 959 de 2024 y además se promueve que se asigne a una 

entidad Distrital que verifique el cumplimiento de los mismos. Permitiendo así una aplicación 

real y palpable de la normatividad que establece las estrategias de circularidad de la cadena 

textil en Bogotá. También es importante señalar que se tuvieron en cuenta varias de las 

modificaciones propuestas por los ponentes de la vigencia anterior toda vez que aportan de 

manera positiva a la mejora de la propuesta.  

 

 

 

 

VIII. MODIFICACIONES AL ARTICULADO  

 

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/ambiente/secretaria-de-ambiente-habilita-puntos-de-donacion-de-ropa-usada-20239
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/ambiente/secretaria-de-ambiente-habilita-puntos-de-donacion-de-ropa-usada-20239
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/moda-circular-en-bogota-2025-usos-para-la-ropa-de-segunda-mano
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/moda-circular-en-bogota-2025-usos-para-la-ropa-de-segunda-mano
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Artículos PA 140 de 2025  Propuesta de modificaciones ponentes 

POR MEDIO DEL CUAL ESTABLECEN 

LOS LINEAMIENTOS PARA EL  

MANEJO DE ROPA USADA EN EL DIS-

TRITO CAPITAL 

POR MEDIO DEL CUAL ESTABLE-

CEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE TEXTILES Y 

CALZADO EN DESUSO EN EL DIS-

TRITO CAPITAL 

El Concejo de Bogotá D.C 

 

En uso de sus atribuciones constituciona-

les y legales, en especial las que le con-

fieren los numerales 1 y 9 del artículo 313 

de la Constitución Política, los numerales 

1 y 7 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y los artículos 12, 13 y 84 de la 

Ley 1801 de 2016, 

El Concejo de Bogotá D.C 

 

En uso de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial las que le 

confieren los numerales 1 y 9 del ar-

tículo 313 de la Constitución Política, los 

numerales 1 y 7 del artículo 12 del De-

creto Ley 1421 de 1993 y los artículos 

12, 13 y 84 de la Ley 1801 de 2016, 

Artículo 1. OBJETO. El presente 

Acuerdo busca establecer los lineamien-

tos para el manejo de ropa usada en el 

Distrito Capital  

 

Artículo 1. OBJETO. El presente 

Acuerdo busca establecer los lineamien-

tos para la gestión integral de textiles y 

calzado en desuso, con el fin de promo-

ver la economía circular y reducir la pre-

sión del Relleno Sanitario Doña Juana.  

 

Artículo 2. LINEAMIENTOS. La Adminis-

tración Distrital en cabeza de la secretaria Dis-

trital del Medio Ambiente, definirá los linea-

mientos para el manejo de la ropa usada en el 

Artículo 2. LINEAMIENTOS. La Adminis-

tración Distrital implementará los siguien-

tes lineamientos:  

 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-003 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

Distrito Capital, así como los planes, proyec-

tos, rutas que correspondan y entidades res-

ponsables de cumplir con el objetivo de dis-

minuir la contaminación ambiental, la re-

ducción del consumo de recursos natura-

les para la elaboración de nuevas prendas 

de vestir y erradicar la disposición de los 

residuos textiles de la ropa usada en el 

Relleno Sanitario Doña Juana   

 

1. Identificar los sectores económi-

cos que más generan residuos tex-

tiles y de calzado usado. 

 

2. Promover que estos sectores eco-

nómicos dispongan de puntos de 

recolección para facilitar la aper-

tura de la cadena de recuperación 

y aprovechamiento.  

 

3. Promover alianzas con empresas, 

organizaciones, entre otros acto-

res públicos y privados que lideran 

procesos de valorización de textiles 

y calzado en desuso para la rein-

corporación a la cadena produc-

tiva, lo cual puede incluir donacio-

nes, reutilización o reciclaje (se-

gún el estado de las prendas) en el 

marco del Acuerdo 959 de 2024. 

 

4. Impulsar campañas y ferias que 

tengan como finalidad la venta de 

artículos reutilizados, recuperados 

y/o transformados de textiles o cal-

zado usado como estrategia de 

economía circular.  
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5. Establecer indicadores que permi-

tan determinar la efectividad de las 

estrategias de reincorporación de 

estos elementos a la cadena pro-

ductiva disminuyen la presión so-

bre el Relleno Sanitario Doña 

Juana o si se deben replantear.  

 

6. Promover campañas al interior de 

las entidades públicas del Distrito 

e incentivar al sector privado para 

el establecimiento de puntos de re-

colección de textiles y calzado en 

desuso.     

 

7. La Secretaría de Desarrollo Eco-

nómico promoverá la generación e 

implementación de emprendimien-

tos que tengan como finalidad la 

reutilización, recuperación y/o 

transformación de textiles y cal-

zado en desuso. 

 

Parágrafo 1: En articulación con la Se-

cretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia se promoverán emprendi-

mientos que tengan como finalidad la 

reutilización, recuperación y/o trans-

formación de textiles y calzado usado 
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en la Cárcel Distrital de Varones y 

Anexo de Mujeres 

 

Parágrafo 2. Los anteriores lineamien-

tos no restringen la posibilidad de me-

jorar y complementar las acciones mí-

nimas que se deben desarrollar en el 

marco de este Acuerdo.  

Artículo 3. REGISTRO. La Administra-

ción Distrital establecerá la metodología 

del registro de información de prendas de 

vestir tanto confeccionadas y usadas, los 

procedimientos de recuperación, aprove-

chamiento, transformación y reciclaje de 

la ropa usada en Bogotá 

 

 

 

 

Se suprime  

 

Artículo 4. INSPECCION DE VIGILAN-

CIA Y CONTROL. La Administración 

Distrital en cabeza de la secretaria Distri-

tal de Medio Ambiente, será la encargada 

como máxima autoridad ambiental de la 

Ciudad de verificar el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos.  

 

Artículo 3. INSPECCIÓN DE VIGILAN-

CIA Y CONTROL. La Administración Dis-

trital en cabeza de la Secretaría Distrital 

de Ambiente, será la encargada como má-

xima autoridad ambiental de la Ciudad de 

verificar el cumplimiento de los lineamien-

tos establecidos en el presente Acuerdo. 

Artículo 5. SEMANA DISTRITAL Esta-

blézcase la tercera semana del mes de 

Artículo 4. SEMANA DISTRITAL Esta-

blézcase en la tercera semana del mes 
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mayo como la “semana Distrital del ma-

nejo de la ropa usada en Bogotá” La se-

cretaria Distrital de Medio Ambiente, la 

Unidad Administrativa Especial de Servi-

cios Públicos (UAESP), La empresa de 

Acueducto de Bogotá, la secretaria Dis-

trital de Gobierno, desarrollaran activida-

des de promoción del manejo de la ropa 

usada de Bogotá 

 

de marzo en el marco del Día Internacio-

nal de Cero Desechos como la “Semana 

Distrital de Gestión Integral de Textiles y 

Calzado en desuso” La Secretaria Distri-

tal de Ambiente en articulación con la Se-

cretaria Desarrollo Económico, la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Pú-

blicos (UAESP) y la Secretaria Distrital 

de Gobierno, desarrollaran actividades y 

ferias de promoción del manejo de los 

textiles y calzado en desuso de Bogotá. 

 

Artículo 6. VIGENCIA. El presente pro-

yecto de acuerdo rige a partir de la fecha 

de su publicación  

 

Artículo 5. VIGENCIA. El presente 

Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación  

 

 

 

IX. ARTICULADO  

 

PROYECTO DE ACUERDO N° 140 DEL 2025 

 

POR MEDIO DEL CUAL ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN IN-

TEGRAL DE TEXTILES Y CALZADO EN DESUSO EN EL DISTRITO CAPITAL 

 

El Concejo de Bogotá D.C 
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En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confieren los 

numerales 1 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política, los numerales 1 y 7 del ar-

tículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 12, 13 y 84 de la Ley 1801 de 2016, 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1. OBJETO. El presente Acuerdo busca establecer los lineamientos para la ges-

tión integral de textiles y calzado en desuso, con el fin de promover la economía circular y 

reducir la presión del Relleno Sanitario Doña Juana. 

 

Artículo 2. LINEAMIENTOS. La Administración Distrital implementará los siguientes linea-

mientos:  

 

- Identificar los sectores económicos que más generan residuos textiles y de cal-

zado usado. 

 

- Promover que estos sectores económicos dispongan de puntos de recolección 

para facilitar la apertura de la cadena de recuperación y aprovechamiento.  

 

- Promover alianzas con empresas, organizaciones, entre otros actores públicos y 

privados que lideran procesos de valorización de textiles y calzado en desuso para 

la reincorporación a la cadena productiva, lo cual puede incluir donaciones, reutili-

zación o reciclaje (según el estado de las prendas) en el marco del Acuerdo 959 de 

2024. 

 

- Impulsar campañas y ferias que tengan como finalidad la venta de artículos reutili-

zados, recuperados y/o transformados de textiles o calzado usado como estrategia 

de economía circular.  
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- Establecer indicadores que permitan determinar la efectividad de las estrategias de 

reincorporación de estos elementos a la cadena productiva disminuyen la presión 

sobre el Relleno Sanitario Doña Juana o si se deben replantear.  

 

- Promover campañas al interior de las entidades públicas del Distrito e incentivar al 

sector privado para el establecimiento de puntos de recolección de textiles y calzado 

en desuso.     

 

- La Secretaría de Desarrollo Económico promoverá la generación e implementación 

de emprendimientos que tengan como finalidad la reutilización, recuperación y/o 

transformación de textiles y calzado en desuso. 

 

Parágrafo 1: En articulación con la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia se pro-

moverán emprendimientos que tengan como finalidad la reutilización, recuperación y/o 

transformación de textiles y calzado usado en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de 

Mujeres 

 

Parágrafo 2. Los anteriores lineamientos no restringen la posibilidad de mejorar y comple-

mentar las acciones mínimas que se deben desarrollar en el marco de este Acuerdo.  

 

Artículo 3. INSPECCIÓN DE VIGILANCIA Y CONTROL. La Administración Distrital en 

cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, será la encargada como máxima autoridad 

ambiental de la Ciudad de verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el 

presente Acuerdo. 

 

Artículo 4. SEMANA DISTRITAL Establézcase en la tercera semana del mes de marzo en 

el marco del Día Internacional de Cero Desechos como la “Semana Distrital de Gestión 

Integral de Textiles y Calzado en desuso” La Secretaria Distrital de Ambiente en articulación 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-003 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

con la Secretaria Desarrollo Económico, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Pú-

blicos (UAESP) y la Secretaria Distrital de Gobierno, desarrollaran actividades y ferias de 

promoción del manejo de los textiles y calzado en desuso de Bogotá. 

 

Artículo 5. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

X. CONCLUSIONES 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones previas expresadas, rendimos “PONENCIA 

POSITIVA CON MODIFICACIONES” al Proyecto de Acuerdo No. 140 de 2025 “POR 

MEDIO DEL CUAL ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE ROPA 

USADA EN EL DISTRITO CAPITAL”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA       ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS       

Concejal Ponente            Concejal Ponente Coordinador 


